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Ley de Penalización de la Violenciaf.	
Con motivo de la declaración inconstitucionalidad de 
los artículos 22 y 25 de la Ley Nº “Ley de Penalización 
de la Violencia”  por parte de la Sala Constitucional, 
se solicitó a la Defensoría la participación en mesas 
redondas y entrevistas con el fin de analizar la reper-
cusión  que tiene dicha declaratoria en  el derecho a la 
mujer a vivir una vida libre de violencia. 

Se atendieron solicitudes de la Asamblea Legislativa, 
Canal 15 y el Programa Desayunos de  Radio 
Universidad. 

Derechos de las mujeres trabajadoras, maternidad y 
discriminación. Hacia una reforma integral

Actualmente la Defensoría lidera un proceso de refor-
ma del Artículo 95 del Código de Trabajo relacionado 

con las licencias de maternidad, sobre el cual se ha  
impartido una Conferencia en el Instituto Nacional de 
las Mujeres (INAMU).

Mujeres en los medios de comunicacióng.	
En el marco de las celebraciones el 25 de noviembre, 
Día Internacional de la No Violencia en Contra de las 
Mujeres, se realizó una campaña con los medios de 
comunicación para que se promovieran imágenes 
positivas de la mujer  que contribuyan a formar una 
sociedad más equitativa y sin perjuicios ni estereotipos 
contrarios a la dignidad e las personas. Se realizó una 
Conferencia en la Universidad Nacional y entrevistas 
en  Canal 15, Repretel Canal 6 y Canal 7.


